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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
SKsuawssn.’onun-assp'

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(A.rtícído 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

TH^sixte oficia,!

FIBWai DEL CONSEJO Di «IBM.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con- 
fcÍQÚa en Berlin sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina y ¿lugusta Real 
Familia continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be- 
necio.

(Gaceífl del 8 de iíi'oviembre de 1905.?

NoM. 2.498. 

íohieraó eiril áe la prawlí.
ELECCIONES MUNICIPALES

OIR OU LAR.

En cumplimiento de lo dis
puesto en loa artículos 35 y 37 
<191 Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, los señores Presi
dentes de las Mesas electorales 
se servirán tan luego termine el 
día 12 de! actual el escrutinio de 
su respectivo Colegio, depositar 
®o hi estafeta correspondiente el 
pliego dirigido á este Gobierno, 
’lúe contenga la certificación y 
í<cta de la votación, expresando 
®u la primera la calificación po
lítica de los elegidos, y en la se- 
S^tída las protestas que se hu-

1
 hieren presentado, y sin perjui
cio de que los señores Alcaldes 
de los pueblos donde exista esta
ción telegráfica del Estado ó del 
ferrocarril, ó se hallen próximos 

Ü á ellas, me comuniquen telegrá 
! ficamente el resultado de la vo- 
■ iacion iotnl de su respectiva lo
calidad, con arreglo al modelo 
adjunto; advirtiéndoles que las 
estaciones telegráficas estarán de 
servicio permanente ese día.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1905.

£/ Gobernador, 

jlAtrifa ©Ais ^ireáUa
Alcalde de..... á Gobernador

Concejales elegidos. . . . . . . . . . . . . . . tantos (en letra)

Adictos ó sean liberales id. id.
Conservadores rdatíris- 

tas.............................. id. id.
Idem viUaverdistas. . id. id.
Republicanos. ... id. id.
Carlistas........................... id. id. 
Independientes.. . ......id, id.. 
Socialistas. .........id. id.

1

1 SÜSISÍERIO DE LA GOMMACKIS.

5 EXPOSICION.

j SEÑOR: La Junta de gobierno 

j y Patronato del Cuerpo de Médi- 
| eos titulares, inspirándose en el 
1 más amplio criterio, interesa, oo- 
Í mo altamente bene^ciosa para el

servicio, que se adicione al ar- . 
tículo9lde la instrucción general ! 
deSanidad, aprobada por V. M. en
12 de Enero de 1904, un apartado j 
más haciendo constar que los ] 
Doctores ó Licenciados en Medi- | 

3 ciña con seis años de acreditado [ 
ejercicio pertenezcan por este sólo 1 
hecho al Cuerpo de Médicos titu- 1 

1 lares, en igualdad de condiciones j 
que los comprendidos en los dis
tintos apartados Je la referida

I
legalidad.

La reforma responde al más 
perfecto espíritu de justicia; pero, 
además, facilita la misión de los 
Ayuntamientos;, que han de dis
poner de mayor personal cuando, 
en cumplimiento de los manda
tos del reglamento orgánico del 

1 Cuerpo de 11 de Octubre de 1904, 
pudieran resolver los concursos 
designando el Médico para el par- 

1 tido, realizando de este modo las 
! Corporaciones misión tan sagra- 
j da como la da atender al cuidado 

y salud del pobre en oondicionos 
i más conveaiegtes y ventajosas, 
Ipor ser mayor el contingente de 

elegibles, con provecho induda
ble del interés generaí del vecin
dario.

No se trata, pues, de desvir- 
Ítuar ni mermar el precepto legal 

referido, sino que, por el contra
rio, la reforma resulta beneficio- 

1 sa para Corporaciones y Médicos; 
reconociéndose al mismo tiempo 
el derecho de aquellos que, por 
la práctica, han justificado su 
aptitud para desempeñar el cargo, 
que, por afectar á la constante 

asistencia del pobre, merece ma
yor competencia y asiduidad.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe se permite 
someter á la aprobación da V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 
1905,—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Manuel Grarcía Prieto,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo único. Al art. 91 de 
ia instrucción general de Sanidad 
de 12 de Enero de 1904 se adicio
nará el siguiente apartado: «Per
tenecerán también al Cuerpo de 
Módicos titulares, pudiendo in
gresar en él desde luego, los 
Doctores ó Licenciados en Medi
cina que á la publicación de este 
decreto reúnan seis años de prác
tica en el ejercicio de la profe
sión, lo cual justificarán al soli
citar su ingreso de la Junta de 
gobierno y Patronato del Cuerpo, 
acreditando forzosamente este re
quisito por las patentes de la con
tribución ó certificaciones en for
ma de haberlas satisfecho du
rante los seis años expresados.»

Dado en Palacio á dos de No
viembre de mil novecientos cin
co.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Manuel García 
Prieto.

(Qaeeta del 4 áó Noviembre de 1905.)

<»rw..^.>.l..<e- ............ ....

MCD 2022-L5



Í016 1017

SANIDAD GEML DEL REINO
i BBBnOBKS9DB9B

Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESÚMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los naciinienji'ridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Septiembre de 1905

NUMERO

RELACION DE

POK

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

OISTBITOS SANITASIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo. 
Medina de Rioseco. 
Mota del Marqués. 
Nava del Rey. . 
Olmedo................ 
Peñafiel. . . . 
Tordesillas. . . 
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Valladolid.. . . 
Villalón. . . .

TOTALES. .

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

DISTRITO

24202 
22893
16964 
20450
30118
23130
13004 
19901
83906
28138

282'706

P 
a

a

d

»

1
1
1

1
7
3

14

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

C

(0 
0

¿ 
S 

, o 
P

|2 SÍ 
i íj R?

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA

a
ce

» 
»

»
»

i

G

g 

£

.2

G

■o

g
CÓ

03

CZ3 
y

o

.5 
2
(5

O 00

O 
«

03 
?

i

W

a
9

G 

a

co 

o

OT

’g

S
OT cÇ

OT
O

3
3
G

.® ‘3 o
U 
03

G 
« 
5

OT

tG

OT 
OG

s
» 
03
O 
a

x5
OT 
p

O
P^

G

» 5 > » 1 4 > 3 » 3
» > » » D » 2 Y > » Y

1 > » » » > 7 » 1
2 » » » » » » Y 1 . 1 > »
» » » > > > 2 1 2 j

» » > » 2 1 » 2 » 1 Y î Y 3
> » 1 » » » » Y 1 » » » Y

» » » » ?Z » 1 > > Y 1 » 1 » 1
» » > * 2 1 1 » 6 7.1 1 6
» } > 1 » > » 1 2 >> »

MW. _J. —. —.- —* "

3 > 1 1 4 6 > 3 18 6 17 1 15

Esozas

a

14
3

3033

.§ a

ÁU 
a

p 
'5

4 
1
1 
1
» 
2
3

5 ’Si

4

3

CÓ

(3

d

TOTAL
'O

S

03

1

2
Ï
3
1

12

23

P te

4 
»
1
3
2

2 
4 
»

20

SO

»

»

2

.3
S

G

C

a

3
3
1

2>

2

2

2>

1 
»
1 
>
1
1

30 6

C OI 
6

03. 
o
C

n

p

MoiaBMBBwaaawwmnwB» -ist^

DE

DEPUN-

DEFUNCIONES CLASIFICADAS
POB

EDADES Y SEXOS

TOTAL
DB

DEFUN-

NACIMIENTOS

NACIDOS vivos NACIDOS ftlUERTOS

De 0
A l año

Del i De 5 
á 4 años|ál9años

V. IL V. H. V. H. V. H
CIONES

o

2

2

85

10
19
19

9
4
3|

2
2

a

4 
»
3 
3
4

CO

11
7

12

1
jl

}

1.

> 
>

3

1

»

3
2
3

4
1
1

» 
» 
»

Y

>
Y

6
8
2

62
43
37

22
10
15

12
7
6

5
6 
.3

4
4;

24 > » 1 » o » Y Y 2 55 13 4 8 11
10 ) Í n 2 4 Y I 8 56 11 10 3 2!

.11 » i > î 6 4 Y » 8 63 11 15 8
10 î ï » Y 3 r » Y Y 26 9 4 2. 5

1 > î 1 » 3 Y 1 4 42' î 8 10 4
4 1 i» 2 il 2 1 26 186 t 57 28 18 I'll2 > » >> 1 2 Y 1 6 02 9 8 8 13;

«^ tath^^
«WM*

121 6 5 4 » 36 19 1 5 632 145 102 65 71

1

247 136

17 18) 19

35

»
1
1

1
1
»
2

13 
»

4
2
1 
2
4
»

1

A

4

1
4

»

81

1
3:

2 
» 
6 
3

De 20 De 40 
s á59años

V.
i

H.

1 2
1 1
I 1
7 1
3 7
5 2
» »
Y Y

11 10
5 4

34 28

De 60 
años 

en ade
lante

De 
edades 
desco
nocidas

V. H.

OTONES TOTAL
POS

SEXOS

V. H.

o

W ' So

23i

42 62

TOTAL .§

V. H. V. H. V. H.

. §
^0

TOTAL

V. H. V. H. V. H. H.

7
2 
l
1
4
7

6
3 
.3

l
»

1

6
» 
>

1

14
7

4
20

3 »

»'

»

50 56

106

1

4

3

40
22
22
32
26
3i
14
19
90

331

22i
21
15
23
30
29
12
23
96
30

33 
29
23
33 
37
22
13
39 
89
24

28 
25
25 
27
39
37
16
28 
92
21

2 4 
»

301 314 338

632 682

1
»

17
4

2»

1 
i

12 
»

35
31
2.5
33
38

25

26 18

44

13
39

27 
39'
38

28
106'104
28 21

370 356

726

>
» 
1
»
1
1

1

»

9

14

»

»

2 
»

5

»

»
>

4

»

» i

2 
»

2

*

»

Íi
11

11

18

2

5

35 
31 
26
33 
39' 
7^1 

40' 
113
28

381

32
25

27
41
38
17
28

10^
21

363

744

^¡¡^¿^^5¡¡5^^SÍ¡OTÍSECTB£Í¡BI¡¡5Í¡B^^^M3WBEOBEC!imaK«WSS5»aa«aBOaBBnWK3BH»WI«MB8<BWS»®0™™®“®®^““*"““"""®**"^^^*"“’**"^^^^^^' •

Nota Faltan datos, según manifiestan los respectivos Subdelegados de Medicina, de los pueblos siguientes:
Medina de Rioseco.—Berrueces, Pozuelo de la Orden y Tordehumos.
Mota del Marqués.—Peñaflor y Torrelobaton._
Olmedo —Hornillos, Puras y Villalba de Adaja.
Tordesillas.—Matilla de los Caños. .
Valoria la Buena.—Amusquillo, Castronuevo y Tngueros. . , ,
Villalón.-Aguilar de Campos, Castroponce, Quintanilla, Villavicencio, Villacid y Villalba ae la Loma.

Valladolid 1.’ de Noviembre de 1903.—El Inspector provincial,.2>r. Tioman G. Durán.

Mimmu ■tifii
NúM. 2.505.

viembre de 1905.—El Alcalde, 
Gonzalo Rico.

Igualmente se halla de mani-
fiesto por el mismo término en

Casasola de Arion.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de es
ta Corporación por espacio deocho 
días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia el reparti
miento de la contribución terri
torial y pecuaria, para el aho de 
1906, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos pue-

el Ayuntamiento de 
Cervillego de la Cruz

NuM. 2.492.
Castromembibre,

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios, 
previo el acuerdo de esta Corpo
ración y asociados, se arriendan 
en pública licitación y á venta 
libre los derechos que devenguen

go de condiciones que aparecen 
en el expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 20 del mes actual á 
las doce horas en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y Comisión nombra
da al efecto, y si no pudiera efec- 
tuarso, se celebrará la segunda 
el día 30 de dicho mes à iguales 
horas y local designado.

Castromembibre á 3 de No
viembre de 1905.—El Alcalde, 
Pablo Alvarez.

NÚM. 2.493.

S^edina del Campo.
No habióndose presentado re-

dan hacer ias reclamaciones que las especies de consumos en este
crean convenientes.

Casasola de Arion á 6 de No-
distrito municipal en el próximo 
aílo de 1906, bajo el tipo y plie-

clamacion alguna al acuerdo pu
blicado en el Boletín Oficial de 
25 de Octubre anterior, el día 20 
del corriente y hora de las once, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial las subastas para el arrien* 
do del arbitrio de saca y lía, y ®^ 
servicio de la limpieza pública 
de esta villa, bajo los tipos de d<>s 
mil y dos rail quinientas pesetas 
respectivamente,conforme alinu* 
delo de proposición. Para tornar, 
parte hay que consignar nn la 
Depositaría municipal el 5 por 
100 de los tipos indicados Que

serán aumentados por los rema
tantes hasta el 20 por 100 de las 
Subastas.

boa contratos son desde 1.® 
de Enero à 31 de Diciembre de 
1906.
J^ísdina del Campo 4 de No

viembre de 1905.—El Alcalde, 
diarios Gil.

Modelo de proposición.

^..... , mayor de edad, de es-
^^do..,,., en vista del anuncio in- 
^®rlo en el Boletín Oficial nú- 
^^®^^..... , y pliego de condicio
’^^ se compromete á tornar en 
Jrrióndo el arbitrio de saca y lía 
jó el servicio de la limpieza pú- 

Itca) de esta villa, durante el

año de mil novecientos seis, pof 
la cantidad de...... , pesetas (en

(Fecha y firma de¿proponente )

NuM. 2.494.

S^edina del Campo.
No habiéndose presentado re

clamación alguna al acuerdo pu
blicado en el Boletín Oficial de 
25 de Octubre anterior, el día 20 
del corriente y hora de las doce, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, la subasta para el arrien
do de lo.s arbitrios de Pesos y me
didas à uso voluntario y pesca y 
espadaña del río Zapardiel, bajo 
los tipos de mil pesetas cada uno.

conforme al modelo inserto á con
tinuación. Para tornar parte hay 
que consignar en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 de los ti
pos indicados que serán aumenta
dos por los rematantes hasta el 
20 por 100 de las subastas.

Los contratos son desde l.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1906.

Medina del Campo á4 de No
viembre de 1905.—El Alcalde, 
Carlos Gil.

arriendo del arbitrio de Pesos y 
medidas á uso voluntario (ó el de 
pesca y espadaría del río Zapar
diel) durante el año de mil nove
cientos seis porla cantidadde...... , 
pesetas (en letra.)

(Íecha y firma del proponente.)

Modelo de proposición.

B. , mayor de edad, de es
tado....,, en vista del anuncio in 
serto en el Boletín Oficial nú
mero......- y pliego de condicio
nes, se compromete á tornar el

NúM. 2.488.

Quintanilla de Abajo.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial y 
urbana de este término munici
pal para el año próximo de 1906, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en

5
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ellos comprendidos los examinen , 
y hagan las reclamaciones que 
en derecho crean asistirles.

Quintanilla de Abajo 4 de No
viembre de 1905.—El Alcalde, 
i’artin Pelayo. ,

Igualmente se encuentran de 
maniñesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Bercero
Boecillo
El Campillo 
Manzanillo 
San Cebrián de Mazote
San Salvador
Velilla .
Villanueva de las Torres

NúM. 2.497.

Benedo de Esgueva.
Fijadas definitivamente y apro

badas por la Corporación las cuen
tas municipales del ejercicio de 
1904, quedan expuestas al públi
co en la Secretaria municipal por' 
término de quince días, acom
pañadas de los documentos que 
las justifican, á los efectos de la 
ley orgánica do Ayuntamientos. 
Transcurrido dicho plazo se pasa
rán á la Junta municipal a los 
efectos que dicha ley determina, 

Renedo de Esgueva á4 de No
viembre de 1905.—El Alcaide, 
Valentin de la Riva.—P. S. M. 
El Secretario, Nicolás Herrero.

Núm. 2.490.

Velilla.
Hallándose terminada la Ma

trícula de la contribución indus
trial de este Distrito para el año 
do 1906, se.halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término do diez 
días, durante los cuales pueden 
producirse las reclamacior^^es que 
se crean justas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Velilla 3 de Noviembre de 
1905.—El Alcaide, Zacarias Ma
rroquin.

----------- .<9k———~

NÚM. 2.491,

Villafrechós.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores las dos subas
tas intentadas para el arriendo á 
venta libre do los derechos ipe 
devenguen las especies de consu- 
mos por un período de uno á tres 
años, en este término municipal, 
se sacan á remate para el arrien
do con venta exclusiva, los líqui
dos de carnes frescas y saladas y

sal común, y bajo el tipo y con
diciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 15 del corriente mes 
de diez de à doce en la Casa Con
sistorial, si ésta no diere resulta
do por falta de licitadores, se ce
lebrará la segunda el día 26 del 
citado mes, y si tampoco ésta tu-

NÚM.

viere efecto se celebrará la torcera 
y última el día 27 del mismo en 
el local y horas designados, ad
virtiendo que para hacer propo
siciones es condición indispansa-. 
ble el depósito previo del cinco 
por ciento del tipo total.

Villafrechós 4 de Noviembre J 
de 1905.—El Alcalde, Guillermo ) 
González González.—El Secreta
rio, Jesús Lorenzo.

2.425.
La Pedraja de Portillo.

2arifa de los articulos que ha acordado qravar la Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día treinta y uno de Octubre 
último, para cubrir el déficit de cuatro mil ciento vemtidos pesetas 
noventa céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de reqir en este Municipio durante el 2^^ó^l'^'^(> ^ho de 1906, á 
saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja. . . . . . .
Leña................................

Total

Kilogramo.
Id.

274860
137430

0‘05
0'05

0‘01
0'01

2748‘60
1374‘3O

4122‘9O

La Pedraja de Portillo á 2 de Noviembre de 1905.—El Alcalde Pre
sidente, Lino Martínez.—El Secretario habilitado, Demetrio López.

UMIBmOfflSM
Juzgados de primera iastancia é 

instrucción.

Num. 2.480.
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
Don Pedro Ajo Velasco, Escriba

no del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.
Doy fé; Que en la demanda da 

pobreza que luego se dirá, so lía- 
dictado la Sentencia cuyo enea 
bezamiento y parte 'dispositiva 
literalmente copiados dicen asi:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á veinticuatro de Oc ' 
tubre de mil novecientos cinco,, 
el Sr. D. Mauro Miguel Romero, 
Juez de primera instancia acci
dental deí Distrito de la Audien
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos-seguidos: 
á instancia de D, José Alija de la 
Fuente, vecino de esta Ciudad,, 
representado por el Procurador 
D. Gregorio San Martin Herrero, 
y defendido por el Letrado Don 
Cristóbal Hidalgo, con D. Ulpia
no Gimenez García y Doña Mi
caela Gómez Calvo, como here
deros de D. Eloy Gimenez Gar
cía, y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre defensa por pobre del prime
ro para litigar con los segundos.

Fallo; Que debo declarar y de

claro no haber lugir á otorgar á 
D. José 'Alija de la Fuente, los 
beneficios de pobreza que preten
de para litigar con 1). Ulpiano 
Gimenez y Doña Micaela Go- 
mez Calvo, é impongo
D. José las costas del incidente.
Así por esta mi Sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva, se insertará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia por la 
rebeldía de los demandados, defi
niti vamente juzgando lo pronun
cio, m.ando y firmo.—Mauro 
Miguel y Romero.

Para que consto cumpliendo 
con lo mandado é insertar en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido el presente que firmo- 
en Valladolid á veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos cin
co.—Pedro A. Velasco. 

|    
j NuM. 2.439,

j VALORIA LA BUENA.

[
 Don José Temes Nieto, Juez de 

instrucción de esta partido. 
Por el presente edicto hago sa-

1 her: Que para hacer efectivas 
1 las responsabilidades pecuniarias 
1 impuestas á Alfredo Recio Cues- 
1 la, vecino de Castrillo-Tejeriego, 
j por virtud de la causa que con el 
| número cuarenta y siete del año 
» mil novecientos cuatro se le si-

.guió en este Juzgado por el deli- 
1 to de lesiones, se sacan á pública 
í ¡subasta por tercera vez y sin su- 
! jecion á tipo, los bienes siguíen-

tes, embargados á citado penado 
Alfredo Recio Cuesta.

Pesetas
1 .“ Seis sillas de paja ~ 

blancas de las llamadas de 
pata de catre, en buen 
uso, tasadas en veinticusw 
tro pesetas................................. 24

2/ Una viña con dos-, 
cientas cepas, en térmirjo 
de Castrillo Tejeriego, al 
pago de las viñas viejas; 
linda al Oriente con otra 
de Víctor de la Fuente, 
Medí odíaLiborio Guzmán, 
Poniente Bernardo Orte
ga y Norte Justo Este
ban, tasada en cien pe
setas.......................................... 100

3 .^ Otra tierra en di
cho término, al pago de 
las viñas nuevas, con tres
cientas cepas; que linda 
al Oriente otra de Floren
tino Duque, Mediodía el 
camino, Poniente Mauro 
Ortega y Norte Bernardo 
Ortega, tasada en ciento 
cincuenta pesetas. . . . 150

4 .^^ Una tierra en el 
mismo término, al pago 
de la Tejera, de dos obra
das ó sean noventa y tres 
áreas y diez y seis cen
tiáreas; linda al Oriente 
con tierra de Horacio Cor-
tijo. Poniente Justo Es- 
tebán. Mediodía Valeria
no Pelayo y Norte con el 
Prado, tasada en setecien
tas veintiséis pesetas.. . 726

Importan los bienes em
bargados la suma de mil 
pesetas.................................  19^^,

El remato tendrá lugar por 
tercera vez y sin sujeción á tipo 
en la Sala audiencia de este Juz
gado á las dies en punto del día 
treinta del mes actual.

Se advierte á los licitadores 
que para tomar parte en el re- 
mate han de^nsignar previa- 
meute el diez por ciento del va
lor de los bienes que se rematan; 
y que de los inmuebles no se hü 
presentado título alguno de prO' 
piedad y el Juzgado no los suple 
siendo por lo tanto de cuenta J 
cargo del rematante.

Dado en Valoria la Buena a 
tres de Noviembre de mil nove
cientos cinco,-—José Ternes.-* 
P. S. M., Francisco Velez.

^^.■■—Il .IlfMI^•—————

SUBASTA.
El Lillies trece del corriente á 

las doce de la mañana, se cele 
brará la subsista de una vaca suy^ 
y un ternero, en el despacho de 
Director del. Hospital provincia 
por pujas á la llana, ante el senú 
Visitador del Eslablecimien <^' 
—El Director, Felipe Sánchez.
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